
                                                                                                                              
 

 
ACTA ADICIONAL DE COMITÉ DE SELECCIÓN DE TRES JURADOS QUE 
EVALUARÁN EL CONCURSO TEMPORADAS DE DANZA – GÉNERO TRADICIÓN Y 
PROYECCIÓN FOLCLÓRICA COLOMBIANA  

 
En desarrollo del Convenio de Asociación 104 - 2010 en virtud del cual la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá y la Fundación de Títeres y Teatro la Libélula Dorada y siendo las 
5:00 p.m. del 14 de mayo de 2010 se hicieron presentes en la sede de la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá ubicada en la calle 39 A No. 14 – 46, los miembros del Comité de 
selección; por parte de la Fundación de Títeres y Teatro la Libélula Dorada: Cesar Álvarez, 
representante legal y por parte de la Orquesta Filarmónica de Bogotá: Santiago Trujillo 
Escobar, Subdirector Cultural, Artístico y de Escenarios, Leonardo Garzón, coordinador del 
área de música y John Henry Gerena, coordinador del área de danza, con el fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos y del perfil por parte del jurado invitado a 
evaluar el Concurso Temporadas de Danza – género Tradición y Proyección Folclórica 
Colombiana.   
 
Que según acta de selección de fecha 7 de mayo el comité de selección propuso invitar 
directamente al señor Diego Fernando Rojas Parra, c.c. 17.338.667 de 
Villavicencio para completar la terna de jurados del concurso temporadas de danza, 
género tradición y proyección folclórica colombiana. 
 
El día 14 de mayo el señor Diego Fernando Rojas Parra aceptó la invitación e hizo entrega 
de los documentos necesarios y una vez verificado el cumplimiento de los requisitos y del 
perfil requerido se selecciona al señor Diego Fernando Rojas para completar la terna 
concurso temporadas de danza, género tradición y proyección folclórica colombiana, cuyo 
reconocimiento económico será $1.900.000, sujeto a los descuentos de Ley  a que haya 
lugar. 
 
En consecuencia, el comité avala la selección y ordena la publicación del acta 
 
A los 14 días del mes de mayo de 2010. 
 
 
 
 


